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- Apruébese Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios.
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DEcREro ¡r-3¿P.t lcl

Vistos:
El Contfáo de Prestación de Servic¡os a Honoranos

entre la llustre Municipalidad de Lota - Deparlamento de Educación y don ARIEL
IGNACIO YONES SALD¡V|A ; Decreto N. 1.569 del 28.06.2021, nombram¡ento de don
Patricio Marchant Ulloa como Alcalde de Lota; Resoluc¡ón N'7 y 8 de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca del año 2019; y en uso de las facultades que me conf¡ere el art.
12o y 630 de la Ley No18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de ltrunic¡pal¡dades;

DECRETO:

1. Apruébese el Contrato de Prelación de Serv¡c¡os a
Honorarios, suscrito con lecha 24 de Agosto de 2023, entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota,
Departamento de Educación Municipal, representada por su Alcalde Patricio Marchant
Ulloa y don ARIEL IGNACIO YONES SALDIVIA , quien durante el 30 de Agosto de
2023 y hasta el 31 de Enero de 2024, asumirá como Gestor Tenitorial del 'Programa
de Asistencia y Revinculacion Educativa " del Departamento de Educación Municipal de
Lota, c¡n todo lo que ello conlleva, en todas las ¡nstanc¡as legales que señale la ley
hasta el cabal y cumplido entendimiento de la misma.

2. El honorario a pagar a don ARIEL IGNACIO YONES
SALOIVIA , será de $520.000.- (quinientos ve¡nte m¡l pesos) , por los meses de Agosto
de 2023 a Enero 2024, lmpuelo incluido, los cuales se pagaran de manera mensual,
previa presentación de su boleta de honorarios y el informe de actividades como Gestor
Territor¡al del Programa 'Programa de Asilencia y Revinculacion Educativa', aprobada
por Jefe de h un¡dad técnico pedagóg¡co del Depa¡tarnento de Edr¡cación Munic¡pal de
Lota.

3. lilPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5.21.03.001 FONDOS FAEP REVINCULACION.

4. ANOTESE, REGISTRESE, COMLINIQUESE Y
ARCHIVESE.
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- SuFoepto. Personal.
- Sub-Depto. Finanzas.-
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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